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Gestión 2024 - 2028

AcrA DE ADJuDtcActóN DEt pRocEso DE coMpRA DtREcrA Asc-DAF-cD-2026-0014, PARA

LA ADQUTSTCTON DE DOs {02} GOMAs, SE|S (06) BATERIAS Y (02) CUBEÍAS DE ACEITE

HIDRAULICO PARA USO EN LOS VEHICUTOS DE ESTE AYUNTAMIENTO MUNICIPAT.

CONOCE& VERIFICAR, VALIDAR Y AOJUDICAR, la oferta presentada en el proceso de compra

d¡recta Asc-DAF-CD-2026-0014.

coNSIDERANDO: Que en fecha d¡eciocho (18) de maÍzo del dos mil veintisé¡s (2026), el alcalde

Municipal de San Cr¡stóbal, Dion¡s¡o de la Rosa, aprobó la solic¡tud PARA LA ADQUISICION DE

DOs (02) GOMAS, SETS (06) BATERTAS Y (02) CUBETAS DE ACETTE HTDRAULTCO PARA UsO EN

I"OS VEHICUTOS DE ESTE AYUNTAMIENTO MUNICIPAI.

CONSIDERANDO: Que en fecha dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintiséis (2026), a través

del Departamento de Transportación del Ayuntamiento Municipal de san cr¡stóbal, solic¡tó la

aprobac¡ón para LA ADQUISICION DE DOS (02) GOMAS, sElS (06) BATERIAS Y (02) cUBETAS DE

ACEITE HIDRAULICO PARA USO EN LOS VEHICULOS DE ESTE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL.

CONSIDERANDO: Que en fecha once (20) de marzo del año dos milveint¡sé¡s (2026), a través de

la solicitud No 2026-CD-0014, la Dirección Financiera emit¡ó el Certif¡cado de Existencia de

Fondos.

CONSIDERANDO: Que en fecha veinte (20) de marzo del año dos m¡l veintiséis (2026), a través

de la solic¡tud No. SCC-CD{0r.4 la encargada de la unidad operativa de compras y contrataciones

emitió la solic¡tud de compra.

CONSIDERANDO: Que en fecha ve¡nte (20) de marzo del año en curso, fue publicada la

convocator¡a del presente proceso.

CONSIDERANDO: Que, una vez vencido el plazo para Ia recepción de las ofertas, se recibió Ia

propuesta de las empresas l¡stada más abaio:

Auto Repuesto L O, SRL





CONSIDERANDO: Que al evaluar la oferta presentada por la empresa Auto Repuesto L o, sRL
RNC. 131625339, Pudimos comprobar que dichas empresas cumplieron con todo lo requerido.
Por lo tanto, podrá ser calificada y hab¡litada para evaluación económica.

CONSIDERANDO: Que el procedim¡ento de referencia fue debidamente desarrollado, conforme
a Io establecido en el reglamento No.52-26 sobre Compras y Contratac¡ones de Bienes,

Servicios, Obras y Conces¡ones, en virtud de las disposiciones legales correspond¡entes y bajo
las recomendaciones técn¡cas correspondientesi

VISTO: El reglamento No.52-26 sobre Compras y Contratac¡ones de Bienes, Servicios, Obras y

Concesiones;
VISTO: EL Manual General de procedimiento de Compra y Contrataciones Públicas de manera
específica por el Departamento de Polít¡cas Normas y Procedim¡entos de la Dirección General
de Contrataciones Públicas;

RESUELVE

TERCERO: Elaborar la orden de servicio co rrespo nd iente.

Dado en la Ciudad de San Cristóbal, Provincia y Municipio del mismo nombre, Repúbl¡ca

Dom¡n¡cana, a los v itrés (23) del año dos milveint¡sé¡s (2026)
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Vl§TO: La documentación técnica y económica depositada por el oferente participante;

PRIMERO: Adjudicar a la empresa Auto Repuesto L q SRL, para la ADQUISICION DE DOS (021

GOMAS, SE|S (06) BATERTAS Y (02) CUBETAS OE ACEITE HTDRAUUCO PARA USO EN rOS

VEHICUIOS DE ESTE AYUNTAMIENTO MUNICIPAI, el cual asc¡ende a un monto de CIENTO

SESENTA PESOS CON 00/100 (RD$160,000.00), por haber cumplido con todo lo establecido y
haber presentado la oferta más conven¡ente para la institución.

SEGUNDO: Notificar aloferente part¡c¡pante del resultado del proceso.


